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PUNTOS DE SÜSCRICÍON.

Sn Za h a o o z a , en la Administración del 
3QL«TtN, sita «n la imprenta de la Casa- 
ilospicio de Misericordia.

L|s suscriciones do fuera podrán- hacerse 
remitiondo b u  importe en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha impronta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE 8ÜSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÍO

Las reclamaciones de números so harán 
dentro de los Í2 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, él precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PEBIÓtilCO SE PUBLICA TODOS LOS DIASL EXCEPTO LOS LÚNES.

Las loyes-y di'posiciono.i genéralos del Go- 
blorno son obligatorias para cada capital do pro
vincia úoede que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro -ijao después para los domas 'Pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo de 28 de 
•’Vovííwbt-g de 1837.)

dnmédiatanaeota qqe Iqs señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bdr.HTiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrbch?. responsabilidad de conservar los nú* 
meros deeste Bo l b t im , coleccionados ordenada, 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de qada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOK PBIK1ERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
• ■ ‘ - ' • ' ' : : I

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
León y el Juez de primera instancia de La Ve- 
cilla,'de los cuales resulta:

Que á nombre de Francisco Arias Alonso sp 
presentó en el referido Juzgado un interdicto 
de recobrar la posesión de una finca en el tór- 
mino de Villasimpliz, al sitio conocido con el 
hombre del Entreminado, de dos fanegas próxi- 
ñámente, lindante por Oriente con el rio. y ro- 

uia por los otros aires de peña, en terreno 
( .mun de dicho Villasimpliz:

Que el actor fundaba su derecho en que venia 
poseyendo la finca de que se ha hecho mérito, 
pagando por ella la contribución correspon
diente, como Lo hablan verificado sus antecosu- 
res hacía muchos años, y eu que el dia 19 do 
Junio de 1880 había sido perturbado en la quie- ! 
ta y pacífica posesión del terreno referido por ; 
haber introducido á pastar en él entre seis y : 
siete de la tarde sus yuntas do bueyes Francis- 1 
co Lombas y Santiago Diez, vecino de Villa- : 

que aun cuando fueran una misma, y úun en las 
hipótesis de que las Juntas administrativas pu- 

. dieran ser consideradas en igual caso que los 
: Ayuntamientos y Alcaldes para el efecto de que 
: sus providencias no pudieran ser contrariadas 

nDnz. pór lóf interdictbsj ora lo cierto que el propuesto
Que sustanciado el interdicto Sin audiencia por Francisóo Arias Alonso no iba dirigido con

- • • ................... ...... • tra Autoridad alguna administrativa ni coutra
Simpliz:

de los despojantes, y dictada sentencia restitu 

toria, el Gobernador de la provincia de León, á 
instancia de la Junta administrativa del men
cionado pueblo, correspondiente al Ayunta
miento de. Pola de Gordon, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que entre los 
Propios del pueblo de Villasimpliz se hallaba 
incluido el pre.dÍQ conocido con el nombre del 
Entreminado, de cabida de tres fanegas, lin
dante al Norte y Este con el rio, Sur con peña 
do San Lorenzo y al Oeste con la Balbina:,en 
que la .administración del predio en cuestión 
corresponde á la Junta administrativa, la cual 
habia liecho uso de sus atribuciones al acordar 
el disfrute y aprovechamiento del Entremi
nado; y en "que contra los acuerdos de dicha 
Junta proceden los recursos gubernativos que la 
"ley señala, pero no pueden ser contrariados por 
el interdicto; y citaba el Gobernador la Real or
den de 8 de Mayo de 1839, los artículos 72, 75, 
89 y 96, y el Cap. 2.° de la léy municipal y el 
Real decreto de 15 de Junio do 1878:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicción alegando que es distinta la 
finca que dió lugar al interdicto de la á que se 
refiere el requerimiento de inhibición, no sólo 
por ser diferentes los nombres, sino por no ser 
los mismos linderos los de una que los de otra: 
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acuerdo de ella, y sí únicamente tenia por objeto 
dejar sin efecto actos ejecutados por simples par
ticulares: que ni siquiera se Labia justificado que 
el acuerdo de la Junta administrativa de Villa-- 
simpliz fuera anterior al interdicto: que en éste 
se Labia aprobado que el actor venia poseyendo 
la finca y pagando la contribución correspon
diente: sin que esos hechos se hallasen contra
riados por otros legalmente justificados: y cita
ba el Juez los Reales decretos de 26 de Noviem
bre de 1878 y 5 de Mayo de 1879:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 72 de ley municipal, que atribu
ye á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 75, que señala entre las atribu
ciones de los Ayuntamientos el arreglar para 
cada año el modo de división, aprovechamientos 
y disfrute de los bienes comunales del pueblo, 
con sujeción á las reglas que se establecen:

Visto el art. 90, según el cual los pueblos que 
formados con otros términos municipales tengan 
territorio propio, aguas, pastos, montes ó cua
les sean peculiares, conservarán sobre ellos su 
administración particular;

Visto el art. 91, que establece que para dicha 
administración nombrarán una Junta, que se 
compondrá de un Presidente y de dos ó cuatro 
Vocales, elegidos directamente unos y otros pol
los vecinos del pueblo y de entre ellos mismos:

Visto el art. 96, con arreglo á cuyas disposi
ciones la administración expresada, asi como los 
deberes y las obligaciones de la Junta y sus Vo
cales, se arreglarán á las prescripciones de la 
misma ley municipal en todo lo que no se halle 
determinado en el capítulo á que pertenecen los 
artículos que acaban de citarse: ■

Visto el art. 89, también de la ley municipal, 
que prohíbe la admisión de interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia:

Considerando: "
1 ? Que según consta en el expediente gu

bernativo por medio de la oportuna certificación, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento do 
Pola de Gordon y visada por el Teniente Alcalde, 
la Junta administrativa do Villasimpliz com
prendió en la cédula declaratoria de riqueza que 
formó en 26 de Abril de 1879, entre las fincas 
rústicas que pertenecen al común de vecinos do 
dicho pueblo, la finca El Entreminado:

2 .° Que con arreglo á otra certificación, que 
también aparece en dicho expediente, la referi
da Junta acordó en 19 de Junio de 1880 que pn 
dicho dia pudieran entrar a pastar cu la mencip- 
nada finca las parejas de bueyes de Santiago 
Diez y Francisco Lombas, que se ocupaban en 
s q j -.v icios del pueblo, y que al dia siguiente en- 

p 'ti-áse todo el ganado vacuno del mismo:

3 .° Que en virtud de las disposiciones lega" 
les citadas, la Junta administrativa de Villa
simpliz hizo uso de las atribuciones que la mis
ma le conceden al ordenar el aprovechamiento 
de la finca en cuestión:

4 .° Que la prohibición consignada en el ar
tículo 89 de la ley municipal no puede menos 
de ser aplicable á las providencias de las Juntas 
administrativas que aquella establece, puesto 
que su carácter y el de sus obligaciones así lo 
exigen:

5 .° Que de lo anteriormente expuesto so de
duce que ya no procede el interdicto interpues
to por Francisco Arias por los actos llevados á 
cabo por Francisco Lombas y Santiago Diez el 
19 de Junio de 1880, ó sea el dia en que la Jun
ta les autorizó para entrar con sus yuntas en 
Entreminado:

6 .° Que sin perjuicio de esto, puede el inte
resado hacer uso de los recursos que las leyes le 
conceden ya en lo judicial para hacer valer los 
derechos de que se crea asistido sobre la finca 
en cuestión, que el pueblo de Villasimpliz con
sidera como de su propiedad;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do 
la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

[Gacela 14 do Noviembre do 1881.)

CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NEGOCIADO DE RENTAS.

Teniendo necesidad este Centro provincial do 
adquirir cu arriendo los locales necesarios para 
instalar las oficinas y almacenes de efectos es
tancados de la Administración subalterna de La 
Almunia, se anuncia al público para que los pro
pietarios de esta localidad que tengan casas va
cantes y reunan condiciones á propósito para el 
objeto indicado, puedan dirigirse á la Adminis
tración económica de mi cargo durante e! térmi
no de seis dias, indicando las circunstancias de 
los locales que deseen ceder en arriendo y las 
condiciones con que este habría de verificarse, 
teniendo presente al efecto las establecidas por 
circular de 25 de Setiembre de 1854, reproducida 
en 27 de Noviembre de 1873.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.
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SSCGLO.^ QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta d,e Madridcorrespondiente al dia 
16 del.actual, se.publica por ia Dirección gene- 
raLde Instrucción pública el anuncio siguiente; :

«En cumplimiento de lo dispuesto en la Real : 
prden de esta fecha, so convoca á oposición para 
proveer las plazas de Auxiliares sin sueldo va
cantes en los Institutos siguientes: Sección de 
Filosofía y en cada uno de los Insti
tutos de Burgos, Bilbao, Falencia, Santander, 
San Sebastian y Vitoria: Sección de Ciencias na
turales y físico-químicas; una en cada uno de di
chos Institutos: Sección da Ciencias oxactas una 
en los mismos y en el de Valladolid. ,

Las oposicioues se verificarán en Valladolid 
mediante los ejercicios establecidos en el Regla
mento de J.° de.Mayo de L864,.gegun dispone el 
arti 4.° del Real decreto de 6 deJulio de 1877.

Para ser admitido á la oposición, deberá acre
ditarse:

l .° No hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos.

2 .° Haber cumplido 21 años de edad.
3 .° Ser Licenciado en la Facultad corespon- 

diente ó tener aprobados los ejercios del grado:
4 .° Presentar un discurso sobro el tema si

guiente: Para la Sección de Filosofía y Letras: 
«Dél lenguajey del estilo.» ¿Enquése diferencian 
entre sí? ¿Puedo hallarse una producción litera
ria que, cumpliendo con las leyes del estilo, no 
observe convenientemente las del lenguaje <) vi- 
ce versa? Exposición de las leyes del lenguaje, 
así lógica como gramaticalmente. Exposición de 
las leyes :del estilo en general y con relación á 
las diversas obras literarias. Para la Sección (le 
Ciencas matemáticas: «Teoría de las expresio
nes imaginarias.» Para la Sección de Ciencias 
naturales y físico-químicas: «Del agxua conside
rada física y químicamente: su acción en los le- 
nómenos de la naturaleza orgánica é inorgá
nica.» , ,

I|os aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus instancias documentadas y el dis
curso de que se hace mérito en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Según se previene en el art. l.°del reglamen
to de 12 de Abril de 1875, las Autoridades res
pectivas dispondrán:sin más aviso la reproduc
ción de este anuncio en los Boletines oficiales y 
por medio de edictos en los Establecimientos 
públicos dc: enseñanza.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 19 de Noviembre do 1881.—El Rec
tor, José Nadal.

SECCIIOSr SE^TA.
: y . 1 ' i;"-- -
Para cumplimentar lo dispuesto en la circular 

del Sr. Presidente de la Comisión de Estadística, 
se cita á:todos los contribuyentes que poseen ri
queza en este distrito para que se presenten á for
mar ó rectificar sus cédulas en el preciso término 
dé cuatro dias, bajo apercibimiento de quedar res
ponsables reglamentariamente por su morosidad.

Trasobares 20 de Noviembre de 1881.—El Al
calde, Manuel Perez Gaséon.

-SECCIO1S ¿ÉTIMÁ.
--------------------------------- l--------------- -------------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. "

Calatayud.

D. José María Caballero y Montes, Abogado, 
Juez municipal de esta ciudad, ejerciente fun
ciones de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario: 
Hago saber: Que D. Tomás González Cid, Abo

gado y vecino actualmente de la ciudad de 
Orense, ha desempeñado los Registros de la pro
piedad de este partido, y antes del de Baza, en 
•Ja provincia de Granada, habiendo sido jubilado 
por Real decreto de 15 de Junio del año último, 
publicado en la Gacela dé Madrid del 17 del mis
mo mes. á

Estando prevenido por el art. 306 de la ley 
Hipotecaria que para la devolución de la fianza 
prestada para el ejercicio de dicho cargo, so pu
blique el cese en el mismo por el término de 
tres.años en el Bolellivofbcial de cada provincia 
y en la Gaceta de MadriA para que llegue á no
ticia de todos los que teqgan que deducir algu
na acción contra el expresado Registrador, lo 
verifiquen dentro de aquel término, doy exac
to cumplimiento por medio de este segundo 
anuncio. . "

Dado en Calatayud á 18 do Noviembre de 
1881.—José M. Caballerol—D. S. O., Manuel Pa
lomares.

La Almunia.

D. Vicente Vieites y Pcreiro, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ma

ría N., criada de servicio que fué de D. Bla y don 
Román Burgaleta en el pueblo de Muel con an
terioridad al año 75, para que dentro de nueve 
días, á contar desde la inserción de esto edicto 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á ¡ircstar 
declaración en causa sobre falsedad de docU" 
mentos; apercibiéndola que de no verificarlo 1° 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 20 de Noviembre de 
L88L—Vicente Vieites y Perciro. —D. S. D.» 

-Florencio Moya.

IMl’HKNTA DEL HQSPICIÍ!. .


